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Resumen 

La creación de protocolos de farmacovigilancia ayuda a cualquier tipo de establecimiento 

farmacéutico contrarrestando las reacciones adversas a medicamentos Fitoterapéuticos. Sin 

embargo, las actividades que realizan les falta más vigilancia u organización, debido a que los 

pacientes se automedican, toman más de lo que el médico les envía o el personal de la farmacia 

se equivoca con la dosis, medicamento o le indica una mala información. 

La farmacovigilancia ayuda a la detección, evaluación, entendimiento y prevención de 

reacciones adversas de nivel moderado a grave según cómo sea el caso relacionado al 

medicamento fitoterapéutico, el objetivo es la implementar protocolos de farmacovigilancia 

como adecuada dispensación de medicamentos Fitoterapeuticos. Con el fin, de reportar cualquier 

sospecha de esto y dejar todo en un formato para la institución Nacional de Vigilancia de 

Medicamentos y Alimentos (INVIMA). 

Palabras claves: Medicamentos, Fitoterapéuticos, Farmacovigilancia, reacciones 

adversas. 
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Abstract 

The creation of pharmacovigilance protocols helps any type of pharmaceutical establishment by 

counteracting adverse reactions to Phytotherapeutic medications. However, the activities they 

carry out lack more supervision or organization, because patients self-medicate, take more than 

what the doctor sends them, or the pharmacy staff makes mistakes with the dosage, medication, 

or gives them bad information. . 

Pharmacovigilance helps to detect, evaluate understand, and prevent moderate to severe adverse 

reactions depending on how the case is related to the phytotherapeutic medication. The objective 

is to implement pharmacovigilance protocols such as adequate dispensing of phytotherapeutic 

medications. To report any suspicion of this and leave everything in a format for the National 

Food and Drug Surveillance Institution (INVIMA). 

Keywords: Medications, Phytotherapeutics, Pharmacovigilance, adverse reactions. 
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Introducción 

Este trabajo tiene como propósito conocer cómo se realiza la dispensación  y 

farmacovigilancia de los medicamentos Fitoterapéuticos en una farmacia comercial en Bogotá; 

mediante la realización de entrevistas a 1 regente y 6 auxiliares de farmacia, se dará a conocer la 

aplicación de la farmacovigilancia, la forma de dispensación y las casusas más comunes por las 

cuales los usuarios acuden a la farmacia en busca de estos medicamentos. 

Así mismo se realizarán medidas estadísticas de los resultados obtenidos con el fin 

analizar y determinar si la dispensación y farmacovigilancia se está realizando de forma correcta 

o si se hace necesario tomar medidas que permitan capacitar tanto a farmaceutas como a usuarios 

con respecto a la dispensación, uso y consumo de estos. 

Los auxiliares y regentes de farmacia desempeñan varias funciones importantes, sin 

embargo, todos los personales del establecimiento farmacéutico deben tener conocimiento en el 

uso adecuado de medicamentos y en las actividades o procesos que se realizan según la 

farmacovigilancia sobre los medicamentos Fito terapéuticos con el fin de hacer mejoras en la 

droguería y minimizar reacciones adversas a las personas. 
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Planteamiento del problema 

Se ha incrementado el uso de los medicamentos compuestos a base de plantas naturales, 

siendo una de las opciones predilectas por el paciente debido a que consideran que por ser un 

producto natural no presenta ningún riesgo para la salud, sin calcular los efectos secundarios o 

reacciones adversas que se puedan presentar, debido a la interacción con alimentos, fármacos o 

características propias del paciente como la edad, enfermedades base o pacientes polimedicados.  

Es importante tener un sistema o protocolo de farmacovigilancia en cualquier tipo de 

establecimiento farmacéutico, primero es más organizado para la entrega adecuada de 

medicamentos verificando tanto la fecha de vencimiento, lote, presentación, si es adecuada con 

la prescripción médica, si está completa y entre otro tipo de situaciones que tiene la 

farmacovigilancia para el control de los medicamentos, así si se tiene esto se puede a través de 

un formato, listado o plataforma del establecimiento donde el personal o el regente se encargue 

de escribir las posibles reacciones adversas o el posible grado que pueda llegar. 
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Justificación 

La fitoterapia se ha convertido en una gran fuente económica, que se ha transmitido de 

generación en generación, ofreciendo efectos terapéuticos positivos al paciente y la percepción 

por el paciente de que por ser natural no causa daño. 

Los estudios son deficientes en considerar los riesgos, toxicidad e interacción que pueden 

causar los medicamentos Fitoterapéuticos con otros fármacos y con el organismo.  

Los pacientes están acudiendo a los servicios farmacéuticos de baja complejidad con 

frecuencia, en la búsqueda de nuevas alternativas que causen efectos positivos en la salud y que 

sean de menor riesgo de toxicidad para el organismo, que no conlleven a una dependencia y que 

cumplan con sus expectativas; incurriendo en la automedicación indiscriminada de medicamento 

a base de plantas naturales y sus derivados; las plantas naturales están compuestas por 

metabolitos primarios y secundarios que causan efectos directo en el organismo alterando los 

procesos de absorción y metabólicos, causando efectos secundarios y reacciones adversas serias.  

El consumo de este tipo de medicamentos a aumentado en Colombia en los últimos 

meses del 2023, ya que cada vez son más las personas que buscan la medicina alternativa y 

homeopática con la intención de mejorar su estado de salud y bienestar y con la creencia de que 

no causan los efectos secundarios, por ende existen hoy en día muchos laboratorios no 

autorizados por el INVIMA, manufacturando un sin fin de medicamentos fraudulentos y sin las 

correctas especificaciones de uso y concentración de la sustancia, además de muchos 

establecimientos que los distribuyen sin un control y asesoría adecuados.  

El propósito como Regentes de farmacia es la promoción, educación al paciente, en el 

uso racional y seguro de medicamentos; en pro de ello, la implementación de protocolos que 

permitan la identificación de las necesidades del paciente en la búsqueda de nuevos tratamientos 
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naturales, que no afecten su salud; por medio de protocolos que permitan la recolección de datos 

específicos que nos lleven a identificar cuáles son los principales factores que inciden en los 

errores de medicación que se general al momento de usar medicamentos a base de plantas 

naturales, nos permite realizar una capacitación para educar al paciente, que si bien por ser 

natural, puede genera una reacción adversa a la hora de su uso.  
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Objetivos 

Objetivo General 

Diseñar protocolos que mitiguen errores de medicación al momento de  dispensar 

medicamentos Fitoterapéuticos en establecimientos farmacéuticos de baja complejidad. 

 

Objetivos Específicos 

Identificar cuatro tipos de pacientes que acuden al servicio farmacéutico en busca de 

medicamentos Fitoterapéuticos. 

Capacitar a la comunidad en el uso adecuado de medicamentos Fitoterapéuticos.  

Dar a conocer al paciente los riesgos que se generan por la automedicación indiscriminada 

por el uso de medicamentos Fitoterapéuticos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



15  

 

Marco Teórico 

Términos y Conceptos 

Establecimiento farmacéutico 

Se considera establecimiento farmacéutico a todo establecimiento dedicado a la 

producción, almacenamiento, distribución, comercialización, dispensación, control o 

aseguramiento de la calidad de los medicamentos, dispositivos médicos o de las materias primas 

necesarias para su elaboración y demás productos autorizados. (Farmacovigilancia, s. f.-b) 

Farmacovigilancia 

Los medicamentos, que incluyen a las vacunas, han trasformado la prevención y el 

tratamiento de las enfermedades a lo largo del tiempo. La farmacovigilancia es la ciencia y las 

actividades relativas a la detección, evaluación, comprensión y prevención de las reacciones 

adversas o cualquier otro problema de salud relacionado con medicamentos o vacunas. 

La farmacovigilancia comprende diversas actividades de salud pública de análisis y 

gestión del riesgo que contribuyen al uso racional de los medicamentos. (Farmacovigilancia, s. 

f.-b) 

La homeopatía 

 Es una práctica médica compleja que maneja una racionalidad médica específica distinta 

a la de la medicina convencional, se basa en la utilización de medicamentos homeopáticos por 

parte de profesionales sanitarios, abordando el proceso de salud enfermedad cuyo principio 

terapéutico se fundamenta en la ley de la semejanza utilizando medicamentos diluidos y 

dinamizados, cuenta con una filosofía asistencial propia fundamentada en la eficacia y el perfil 

de seguridad del método terapéutico, donde el paciente como partícipe de su salud, con  una 

visión de la salud que incluye la prevención y un enfoque individualizado y personalizado de su 

https://www.boiron.es/nuestros-productos/medicamentos-homeopaticos
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abordaje. (FUNHOMM, Luis G Páez 2014). 

Medicina alternativa 

Según la Organización Mundial de la Salud “la medicina alternativa o complementaria”, 

es un término amplio utilizado para referirse a un amplio grupo de prácticas sanitarias y las 

terapias con medicación implican el uso de medicinas con base partes de animales, de hierbas, y / 

o minerales, y terapias sin medicación como en el caso las terapias manuales, de la acupuntura, y 

las terapias espirituales. (Organización Mundial de la Salud 2002, 2002)  

Plantas medicinales 

Las plantas medicinales se emplean desde tiempos inmemoriales para tratar dolencias 

leves y sensaciones de malestar. Las plantas medicinales contienen unas sustancias que son útiles 

para el tratamiento de varias dolencias, como problemas digestivos, de sueño, respiratorios o 

para proteger el sistema inmunitario (Domínguez et al., 2023) 

Profesional de la salud 

Es toda persona natural que cuenta con un título de un programa de educación superior de 

ciencias de la salud de conformidad con la Ley 30 de 1992 o las normas que la modifiquen, 

adicionen o sustituyan, con facultades para actuar de manera autónoma en la prestación del 

servicio de salud para lo cual podrá contar con personal de apoyo de los niveles de formación 

técnico y/o auxiliar y no les será exigido el Programa de Auditoria para el Mejoramiento de la 

Calidad de Atención de Salud. (PAMEC). (República de Colombia , Ministerio de Salud y 

Protección Social, 2014). 

Reacción adversa 

Es el resultado de una atención en salud que de manera no intencional produjo daño. Los 

eventos adversos pueden ser prevenibles y no prevenibles. (Ministerio de Salud y Protección 
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Social, 2014). 

Seguridad del paciente 

Según la Organización Mundial de la Salud, la seguridad del paciente es la reducción del 

riesgo de daño asociado a la asistencia sanitaria a un mínimo aceptable. 

Es el conjunto de elementos estructurales, procesos, instrumentos y metodologías basadas 

en evidencias científicamente probadas que propenden por minimizar el riesgo de sufrir un 

evento adverso en el proceso de atención de salud o de mitigar sus consecuencias. (Ministerio de 

Salud y Protección Social, 2014) 
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Normatividad Vigente Medicamentos Fitoterapéuticos 

Decreto 2834 de 2008 

Por la cual se adopta el Vademécum de Plantas Medicinales Colombiano y se establecen 

los lineamientos para su actualización. (de Plantas Medicinales Colombiano y se establecen los 

lineamientos para su actualización, s/f) 

Resolución 0126 de 2009 

Por la cual se establecen las condiciones esenciales para la apertura, funcionamiento, 

vigilancia y control sanitario de las tiendas naturistas y se dictan otras disposiciones. (De, s/f) 

Decreto 4927 de 2009 

Por la cual se establecen las condiciones esenciales para la  apertura, funcionamiento, 

vigilancia y control sanitario de las tiendas naturistas y se dictan otras disposiciones. (Derecho 

del Bienestar Familiar [DECRETO_4927_2009], s/f) 

Resolución 4320 de 2004 

Por la cual se reglamenta la publicidad de los medicamentos y productos fitoterapéuticos 

de venta sin prescripción facultativa o de venta libre. (de venta libre., s/f) 

Resolución 527 de 2010 

Por la cual se modifica el parágrafo del artículo 6° y el artículo13de la Resolución 126 de 

2009. (De Colombia  - et al., s/f) 

Resolución 662 de 2011 

Por la cual se establecen las condiciones esenciales para la apertura, funcionamiento, 

vigilancia y control sanitario de las tiendas naturistas y se dictan otras disposiciones y se 

modifica el parágrafo del artículo 6° y el artículo13de la Resolución 126 de 2009. (Derecho del 

Bienestar Familiar [RESOLUCION_MINPROTECCION_0126_2009], s/f) 
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Decreto 1737 del 27 de mayo de 2005 

El presente decreto tiene por objeto establecer las condiciones de comercialización, 

distribución y venta de los medicamentos homeopáticos y reglamentar la preparación, 

comercialización, distribución, dispensación, etiquetado, rotulado y empaque de los 

medicamentos homeopáticos magistrales y oficinales en farmacias homeopáticas a nivel 

nacional. (Ministerio de la Protección Social Decreto Número 1737 De 2005 (mayo 27). (N.D.).) 

Decreto 1861 del 9 de junio de 2006 

Este decreto, modifica o adiciona el Decreto 3554 de 2004, dictando otras disposiciones 

referentes a los medicamentos homeopáticos. 

Decreto 4664 del 27 de diciembre del 2006 

Este decreto, modifica el decreto 1737 de 2005, en el cual se adiciona que los médicos 

responsables de prestar el servicio de medicina alternativa únicamente podrán elaborar y 

dispensar medicamentos homeopáticos magistrales única y exclusivamente a sus pacientes; 

además de los requisitos para la preparación de medicamentos magistrales homeopáticos. 

Resolución 4594 del 10 de diciembre de 2007 

En esta resolución se expide el manual de las buenas prácticas de Manufactura para 

Medicamentos Homeopáticos y se dictan otras disposiciones; en la cual se define lo que es área 

limpia, cuarentena, excipiente, materia prima y medicamento homeopático, entre otras 

definiciones; además este manual entrega los parámetros requeridos y de estricto cumplimiento 

que permitan brindar medicamentos homeopáticos que brinden garantía de calidad.   

Resolución 2003 de 2014 

La presente resolución tiene por objeto definir los procedimientos y condiciones de 

inscripción de los Prestadores de Servicios de Salud y de habilitación de servicios de salud, así 
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como adoptar el Manual de Inscripción de Prestadores y Habilitación de Servicios de Salud que 

hace parte integral de la presente resolución, tiene como campo de aplicación las Instituciones 

Prestadoras de Servicios de Salud, los Profesionales Independientes de Salud, los Servicios de 

Transporte Especial de Pacientes, las entidades con objeto social diferente a la prestación de 

servicios de salud, que por requerimientos propios de su actividad, brinden de manera exclusiva 

servicios de baja complejidad y consulta especializada, que no incluyan servicios de 

hospitalización ni quirúrgicos y las Entidades Departamentales y Distritales de Salud. (Inicio - 

Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos, s/f-a) 

Decreto 3554 del 28 de octubre de 2004 

Las disposiciones contenidas en el presente decreto regulan el régimen de registro 

sanitario, fabricación, producción, envase, empaque, control de calidad, importación, 

exportación, comercialización, publicidad, uso, distribución, buenas prácticas de manufactura, 

vigilancia y control sanitario  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



21  

 

Reacciones Adversas A Medicamentos Homeopáticos 

Definición 

Una reacción adversa es cualquier actividad o anomalía indeseable que sucede o sucedió 

a un paciente mientras estaba usando o usa un medicamento y existe sospecha de que es causado 

por el medicamento. 

Las reacciones homeopatías puede coaccionar en excesos casos, reacciones alérgicas o 

tóxicas; para poder brindar o aconsejar  

Tipos de medicamentos homeopáticos dispensados en establecimientos farmacéuticos 

Homeopático simple: es el preparado a partir de un insumo activo o de una sola cepa 

homeopática. 

Homeopático Compuesto: Son la formulación que tienen varios medicamentos, pueden 

ser formulaciones estándares o magistrales 

Clasificación de medicamentos Fitoterapéuticos 

Para efectos de la expedición del registro sanitario de los productos Fito terapéuticos, 

estos se clasifican en: 

Preparaciones Farmacéuticas con base en Plantas Medicinales (PFM): Es el producto 

Fito terapéutico elaborado a partir de material de la planta medicinal, o preparados de la misma, 

a la cual se le ha comprobado actividad terapéutica y seguridad farmacológica y que está 

incluido en las normas farmacológicas colombianas o en el listado de plantas medicinales para 

productos Fitoterapéuticos de la categoría preparaciones farmacéuticas con base en plantas 

medicinales. Su administración se realiza para indicaciones definidas y se utiliza para la 

prevención, alivio, diagnóstico, tratamiento, curación o rehabilitación de la enfermedad. 

Producto Fitoterapéutico de uso Tradicional (PFT): Es aquel producto Fitoterapéutico de 
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fabricación nacional elaborado a partir de material de planta medicinal o asociaciones entre sí 

cultivadas en nuestro país y que esté incluido en el listado de plantas medicinales para productos 

Fito terapéuticos de uso tradicional, en las formas farmacéuticas aceptadas cuya eficacia y 

seguridad, aún sin haber realizado estudios clínicos, se deduce de la experiencia por su uso 

registrado a lo largo del tiempo y, en razón de su inocuidad, está destinado para el alivio de 

manifestaciones sintomáticas de una enfermedad.   

Producto Fitoterapéutico de uso Tradicional Importado (PFTI): Es aquel producto Fito 

terapéutico elaborado a partir de planta medicinal o asociaciones entre sí, que esté incluido en el 

listado de plantas medicinales para productos Fito terapéuticos de uso tradicional, en las formas 

farmacéuticas aceptadas, cuya eficacia y seguridad, aún sin haber realizado estudios clínicos, se 

deduce de la experiencia por su uso registrado a lo largo del tiempo y que en razón de su 

inocuidad, está destinado para el alivio de manifestaciones sintomáticas de una enfermedad. 
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Farmacovigilancia 

En américa latina se encontraron 195 artículos de 13 diferentes países, 51 relacionados 

con los procesos y actividades de la farmacovigilancia, donde 89 artículos hablan de la 

farmacoepidemiología en base a las reacciones adversas, aunque es importante llevar más 

estrategias y herramientas de la farmacovigilancia para que se incrementen las investigaciones, 

los programas de farmacovigilancia de américa latina y el caribe tendrán que ser más 

propositivos que reactivos frente a alertas o retiros de los medicamentos en el mercado como 

mecanismo de desarrollo en la farmacovigilancia (García et al., 2008, p.28). 

La farmacovigilancia esta propuesta en el sector de salud con varias actividades para 

llevar a cabo un control de los medicamentos, recolección de información, análisis y evidencias 

sobre aquellas reacciones adversas de los fármacos, además, que funciona como herramienta de 

la farmacoepidemiología, encargada principalmente del estudio y efectos de los fármacos, pero 

enfocado a grandes poblaciones. La notificación de reacciones adversas en los casos clínicos con 

sospechas de los medicamentos que las causan funciona más rápido para hallar una causalidad de 

la administración del fármaco y la aparición del efecto. 

Métodos de recolección: 

Sistemas de notificación espontánea de las reacciones adversas. 

Vigilancia a través de sistemas. 

Estudios epidemiológicos donde se incluyan los reportes, estudios de los casos, controles, 

monitoreo a pacientes y estudios de morbi- mortalidad.  

 (García et al., 2008, p.28). 

Farmacovigilancia pasiva 

Refiriéndose a la detección en primera medida con la probabilidad de que ocurra el 
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evento más de dos veces relacionado al medicamento, de este se encarga el personal asistencial y 

el administrativo de la institución, tomando las medidas correctivas según el manual de cada 

establecimiento farmacéutico, luego se notifica por escrito los casos detectados y se genera un 

reporte clínico de gravedad, pero si necesita hospitalización, produce muerte o discapacidad esto 

debe notificarse de inmediato al químico farmacéutico. (Hospital la maría, 2018,p.14) 

El formato debe llevar: 

Tabla 1 

Formato para reportes en caso de reacciones adversas 

Paciente Medicamento Implicado 

Nombre, apellido, edad, cédula de 

ciudadanía 

Nombre, lote, registro INVIMA y fecha de 

vencimiento. 

Nota. Este formato es en caso de que los pacientes presenten reacciones adversas tanto menores 

como mayores  (Hospital la maría, 2018,p.14) 

Valoración y análisis clínico del evento: 

Se visualiza las RAM y PRM con su calidad de presentación, sospechas de 

contaminación, potencia del medicamento, estabilidad, numero de lote, fecha de vencimiento, 

fichas técnicas del medicamento, adulteración o falsificación, trazabilidad, interacciones, falta de 

respuesta terapéutica, mecanismos de acción, dosis y pautas, adicional, a posibles problemas de 

salud del paciente por medio de su historial clínico.  (Hospital la maría, 2018,p.15). 

Farmacovigilancia activa 

Se debe empezar por la identificación de pacientes y la elección de ellos con riesgos de 

tener reacciones adversas a los medicamentos que el médico les brindo o problemas relacionados 

con algún excipiente, usando con el químico farmacéutico aquellos pacientes que tengan dos o 

menos criterios, en este proceso se monitorea la evolución del paciente en el tratamiento 
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farmacológico, apoyándose de la historia clínica y de toda la información farmacoterapéutica, 

afirmando o negando la adherencia del paciente (Hospital la maría, 2018,p.14). 

 Resaltando que diariamente se identifican pacientes a quienes se les da asesoría 

farmacoterapéutica por parte del químico farmacéutico asistencial y los de manejo, regentes de 

farmacia, esta información de los pacientes es ingresada en la base de datos de la gestión 

farmacéutica asistencial (Hospital la maría, 2018,p.14). 

Instrucciones: 

Uso correcto de medicamentos a los pacientes en relación a condiciones de 

almacenamiento, reconstitución, medición de las dosis, cuidados en la administración, 

interacciones con alimentos y otros medicamentos, advertencias de los PRM, adherencia a la 

farmacoterapia con volantes informativos y otros medios. (Hospital la maría., 2018,p.40) 

Normatividad vigente para el programa de farmacovigilancia 

Decreto 677 26 de abril de 1995 

Se proyecta la vigilancia sanitaria, cumpliendo el objetivo de comercializar 

medicamentos y productos farmacéuticos con su calidad y eficiencia, aumentando la seguridad 

de la farmacovigilancia, tanto en el contenido, reportes, análisis de información recibida y entre 

otras situaciones fundamentales en el programa de vigilancia y control (Ministerio de salud. 

2021). 

Resolución 9455 58 de mayo de 2004 

Reglamento sobre el contenido y periodicidad ante el control y reporte de fabricantes de 

medicamentos, en registros sanitarios, laboratorios farmacéuticos y establecimientos (Aldana J. 

2004). 
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Decreto 2200 28 de junio de 2005 

Hace referencia al servicio farmacéutico y sus disposiciones, dando la finalidad de 

regular actividades o procesos en el establecimiento donde se debe llevar un buen 

almacenamiento, comercialización, distribución y dispensación de medicamentos o dispositivos 

médicos (Ministerio de salud. 2005). 

Resolución 00123 del 2012 

Manuales de estándares de acreditación en la salud ambulatorio y hospitalario como 

reemplazo de los manuales estándares para las instituciones prestadoras (Ministerio de salud. 

2012). 

Resolución 1403 mayo 14 de 2007 

Establece el manual de condiciones esenciales y procesos del servicio farmacéutico a 

base de la farmacovigilancia, determinación de criterios administrativos y técnicos en base al 

modelo de gestión del servicio farmacéutico para encontrar una mejor forma de condiciones y 

procesos (Ministerio de salud. 2007). 

Procesos de farmacovigilancia para medicamentos homeopáticos y Fitoterapéuticos en 

establecimientos farmacéuticos. 

Según el autor Pérez R. (2014), se previene el ingreso de medicamentos falsificados a la 

cadena de suministros, reportando las sospechas o reacciones adversas en medicamentos, por 

calidad, errores en la dosis, efectos a larga dosis, los efectos en el medio ambiente o seres 

humanos y medicamentos falsificados, al igual debe trabajar en la prevención de las reacciones 

adversas (Baquero et al., 2023, p. 22) 

El farmaceuta debe notificar al SEFV-H, con el formulario de sospechas, siguiendo la 

procedencia del medicamento y si existe posibilidad de que sea falsificado. 
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Los enfermeros deben tener la base de datos de los informes del paciente para verificar 

que sean saludables y no generen más problemas en el organismo, debido a que muchos ya 

tienen una enfermedad específica, discapacidad y entre otras, por lo que se debe previamente 

detectar y evaluar para evitar las reacciones adversas (Baquero et al., 2023, p. 22) 

La automedicación con medicamentos homeopáticos (hierbas, flores, raíces) provocan 

efectos adversos más en niños pequeños a causa de las dosis, por tal motivo, se debe estar 

pendiente para entender el uso y analizar cómo actúa en ellos (Baquero et al., 2023, p. 23) 

Procedimiento: 

Gestión, evaluación y notificación a las autoridades competentes sobre sospechas de 

reacciones adversas. 

Identificación periódica de la bibliografía científica para encontrar los efectos adversos a 

los principios activos del medicamento e incluirlo en la información de este. 

Creación de IPS e informe a autoridades reguladoras. 

Vigilancia del diseño e información de seguridad del estado clínico. 

Respuesta rápida a las solicitudes de información de las autoridades sobre los 

medicamentos. 

Medidas y estudios en las actividades de la farmacovigilancia para evitar riesgos de 

reacciones adversas. 

Revisión de las cláusulas de farmacovigilancia con acuerdos de otras compañías, nuevas 

actividades, nuevos medicamentos e información para el cumplimiento de la ley. 

Observación de contratos con empresas externas para implementar actividades de 

farmacovigilancia como los plazos de entrega, búsquedas, documentos, datos de contacto y entre 

otras. (Comité de inspección, 2011, p. 7) 
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Efectos adversas a medicamentos homeopáticos y Fitoterapéuticos 

Las reacciones adversas a medicamentos homeopáticos y Fitoterapéuticos se pueden 

distinguir de dos formas, la primera que no es intencionada siendo indicada por el médico, la 

prescripción médica y la segunda reacción es cuando el paciente toma de manera exagerada las 

dosis del medicamento, se automedica y ocasiona daños en los órganos, por lo que piensan que al 

ser de origen natural, vegetal o animal no les va a producir algún efecto adverso o deterioro en la 

salud, por eso tanto el personal de la salud como regente de farmacia hará uso de su 

conocimiento para indicarle todo este tipo de situaciones (Chaparro et al.,2023, p.27). 

La reacciones adversas pueden ser ocasionadas por distintas razones como: La sustancia 

que se encuentra en el medicamento es tóxica o produce una reacción alérgica en algunas 

personas, las dosis son muy altas y causan efectos adversos y las interacciones a 

medicamentos.(Chaparro et al.,2023, p.28). 

Fallos en la administración de Medicación en medicamentos Homeopáticos 

 Los errores de medicación (EM), son todos eso eventos que se pueden prevenir, que 

causan daño al paciente por el uso inadecuado de un medicamento a cargo del paciente, del 

director del servicio farmacéutico o su equipo de trabajo. (García et al.,2016) 

 Estos errores se relacionan con diferentes causas cómo: prescripción errónea, en los 

procesos de dispensación al no verificar y contrastar la información de la prescripción médica, 

almacenamiento por una inadecuada organización y clasificación terapéutica, en los procesos de 

administración por el uso de dosis inadecuadas, errores en la forma farmacéutica y técnicas de 

administración incorrectas, intervalos de dosis inadecuadas, la administración de medicamentos a 

un paciente equivocado, una duración errónea del tratamiento y vía inadecuada; Errores que 

ponen en riesgo la salud del paciente e impactan el sistema de salud. (García et al.,2016) 
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Los errores de medicación se pueden prevenir si el personal de salud actúa de forma ética 

y propositiva, buscando alternativas que permitan mitigar este tipo de eventos, educando al 

paciente, promoviendo el uso seguro y racional de los medicamentos Homeopáticos y a base de 

plantas, analizando y reportando oportunamente los errores a causa del uso de medicamentos, 

mitigando el impacto que está causando el uso racional de los mismos en la sociedad, por falta de 

conocimientos de las propiedades fisicoquímicas se adquieren sin evaluar la acción e interacción 

que puede producir en su organismo. 

Síntomas producidos por efectos adversos a medicamentos homeopáticos y Fitoterapéuticos 

La RAM asociada a efectos adversos por medicamentos homeopáticos y Fitoterapéuticos, 

se presentan con mayor frecuencia en el aparato digestivo ocasionando reacciones directas con el 

intestino produciendo dolor abdominal, náuseas, vómitos y problemas de motilidad; En la piel 

generando reacciones cutáneas como efecto secundario no graves: el prurito, el rash cutáneo, la 

urticaria y el rash eritematoso; En el aparato cardiovascular las reacciones presentes con mayor 

frecuencia son la cefalea, hiperexcitabilidad y somnolencia. (Martínez et al., 2015; García et 

al.,2016) 

Asociado a esto, es necesario identificar las características fisiológicas del paciente, ya 

que hay pacientes que por su condición de salud se encuentra polimedicado y su proceso 

metabólico difiere de otros pacientes, aumentando el riesgo y la sintomatología producto de una 

reacción adversa. 

Vigilancia y prevención del consumo y entrega de Medicamentos Homeopáticos y 

Fitoterapéuticos en Establecimientos Farmacéuticos 

La implementación de programas de educación al paciente enfocados en dar a conocer la 

importancia de generar los reportes por reacciones adversas ante el Invima ente regulador, 
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permite identificar nuevas reacciones a través de los reportes y clasificación de la información se 

pueda reducir la probabilidad, o prevenir repeticiones de eventos adversos y se implementan 

perfiles de seguridad del medicamento homeopático o Fitoterapéutico para brindar mayor 

confianza y seguridad al paciente. A través de la vigilancia de eventos adversos a medicamentos, 

se pueden conocer problemas relacionados con la calidad, el almacenamiento, la distribución, la 

prescripción, el uso y la falta de acceso a los medicamentos, que son vitales para la población. 

Adicional el uso de medicamentos homeopáticos y Fitoterapéuticos, debe estar 

monitorizado por profesionales de la salud, puesto que hace parte de un sector farmacéutico en 

constante crecimiento, en países en vía de desarrollo la farmacia natural y homeopática no cuenta 

con suficientes estudios referentes a toxicidad y/o efectividad, debido a esto, se hace necesario 

un trabajo conjunto entre el profesional que prescribe, el que dispensa y el paciente, con el cual 

se busca realizar el seguimiento y monitoreo constante. 

Es importante resaltar los factores de riesgos que se presentan en el consumo y 

dispensación de medicamentos homeopáticos y Fitoterapéuticos en establecimientos 

farmacéuticos, puesto que a la hora de usar un determinado medicamento no se conocen los 

límites de toxicidad del principio activo y los efectos que puede causar en el organismos; 

adicional a estos es importante resaltar que el uso de estos en pacientes menores de edad o de 

alto riesgo no está totalmente aceptado ya que pueden generar un riesgo importante para la salud. 
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Metodología 

Población: Farmacias y droguerías del barrio San Isidro, Localidad San Cristóbal, Bogotá 

Muestra: Droguería San isidro, 1 Regente y 6 auxiliares, de tipo “No probabilístico” 

Tipo de Proyecto: El tipo de proyecto es de tipo explicativo, cualitativo 

Técnicas a usar recolección de datos 

Entrevistas: Es una de las técnicas de recolección de datos más usada en este tipo de 

investigación, principalmente porque el enfoque que se le da es personal. El entrevistador recoge 

los datos directamente del entrevistado. 

Observación: En este método de investigación el investigador observa y se mantiene 

atento a las interacción de los participantes del estudio y toma notas de su observación. 

Herramientas para la toma de datos 

 Tabla de Registro de datos: En la cual se registran las respuestas obtenidas mediante 

las entrevistas y la observación de los participantes del estudio. 

Pasos o fases para construir la metodología 

Formulación: Se explica que es lo que se va a investigar y porqué. 

Diseño: Se prepara el plan para realizar la investigación teniendo en cuenta el modo, 

tiempo y lugar. 

Ejecución: Se ejecutan las técnicas de recolección de datos. 

Cierre: En la tabla de registro se registran los datos obtenidos con el fin de analizarlos y 

así determinar los resultados del estudio. 

Análisis 

Al realizar un análisis colaborativo en relación a todos los demás aportes se considera 

favorable la propuesta de Angélica, debido a que se enfoca en una población pequeña que incluye 
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tanto al regente como a los auxiliares de la droguería san isidro, de tipo cualitativo con el fin de 

analizar datos no numéricos sobre los protocolos en la dispensación de medicamentos 

Fitoterapéuticos relacionados con la farmacovigilancia. 

Con la realización de entrevistas se puede dar más detalle sobre el uso correcto de los 

mismos analizando el conocimiento del personal de la salud de la droguería y así verificar que 

cumpla con la normatividad o sepa para qué sirven y su uso adecuado. 

Mediante todos estos datos se puede reconocer de forma fácil la temática y es una 

propuesta válida para el trabajo. 
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Resultados 

Entrevista para auxiliares y regente 

La presente Entrevista tiene como finalidad recoger datos en base a “la farmacovigilancia 

como nuevo reto para ser implementado en protocolos en la dispensación de medicamentos Fito 

terapéutico” determinando su uso estudiantil en la universidad nacional abierta y a distancia. La 

entrevista sí se empeñó por los auxiliares y el regente de farmacia de la droguería San Isidro, 

donde los resultados serán tratados con fines de investigación y de concientización para aplicar la 

farmacovigilancia en el establecimiento farmacéutico. 

Es importante que conteste con sinceridad, recordando que no tendrá calificación, pero sí 

se verificará su conocimiento ante los procesos de farmacovigilancia de medicamentos Fito 

terapéuticos y midiendo la información que posee cada persona del establecimiento sobre el uso 

correcto de medicamentos Fito terapéuticos, ya que es lo que ha realizado en la droguería y lo 

que conoce sobre estos procesos, esta entrevista es realizada en el contexto del diplomado de 

farmacovigilancia, por lo tanto los datos personales serán tratados como información 

confidencial. 

Instrucciones: 

1.Lea las preguntas con calma, revisando como las puede responder y marca un Si o No 

según como corresponda y como considere pertinente.  

2.Responda las otras preguntas como piense o sienta, ya que estas serán de manera 

abierta. 

3.Si tiene alguna duda, puede preguntar durante la entrevista. 

4. Los datos personales consignados en esta entrevista serán tratados como información 

confidencial, sólo con fines académicos. 
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5. La duración de esta entrevista está aproximadamente de 15 minutos al realizarla. 

Datos iniciales: 

Entrevistado o nombre: … 

Cargo que desempeña: … 

Nombre del establecimiento farmacéutico: … 

Dirección: … 

Fecha: … 

AHORA PUEDE CONTESTAR LAS PREGUNTAS 

Entrevista 

ENTREVISTADO: ______________________________ CARGO: ___________________ 

NOMBRE DEL ESTABLECIMIENTO FARMACEUTICO: 

______________________________________________________ 

DIRECCION: _________________________________FECHA: _________________ 

INSTRUCCIONES 

1.- Esta entrevista es realizada en el contexto del diplomado en farmacovigilancia de la 

universidad UNAD. 

2.- Su objetivo principal es medir el nivel de información que poseen las personas 

encargadas de los establecimientos farmacéuticos sobre el uso correcto de medicamentos 

Fitoterapéuticos y si en dichos establecimientos existe un programa de Farmacovigilancia. 

3.- Los datos personales consignados en esta entrevista serán tratados como información 

confidencial. Sólo serán utilizados para fines académicos.  

4.- La duración de esta entrevista sólo le tomará 15 minutos de su tiempo para realizarla. En 

sus respuestas sea lo más objetivo posible.  
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CONTESTE DE MANERA AFIRMATIVA O NEGATIVA. 

1. ¿Sabe si en el establecimiento farmacéutico donde trabaja existe un programa de 

Farmacovigilancia?  

 SI__ NO__ 

2. Si la respuesta es afirmativa puede decirme si han reportado casos de reacciones 

adversas con medicamentos Fitoterapéuticos. 

SI__ NO__ NO APLICA__ 

3. Realiza o recibe capacitaciones periódicas sobre el uso adecuado de medicamentos 

Fitoterapéuticos. 

SI__ NO__ 

4. Cuando hace la recepción técnica revisa que los medicamentos Fitoterapéuticos 

cumple con todos los requisitos necesarios para la dispensación y uso adecuado. 

SI__ NO__ 

5. ¿Conoce usted que se deben reportar las Reacciones Adversas de Medicamentos 

(RAM) ocurridas en el país?  

SI__ NO__ 

6. De ser afirmativa su respuesta, ¿Sabe a qué institución u organismo de control se 

pueden reportar estos casos? 

SI__ NO__ NO APLICA__ 

7. ¿sabe quiénes pueden reportar y notificar las reacciones adversas de medicamentos 

Fitoterapéuticos? 

SI__ NO__ 

8. De ser afirmativa la respuesta, ¿Sabe a quién le corresponde reportar estos casos? 

SI__ NO__ NO APLICA__ 

9. Usted como trabajador del área de la salud indique que tipo de pacientes acuden por 

medicamentos Fitoterapéuticos. Puede marcas más de uno. 

__ Inseguros 

__ Racionales 

__ Pacientes con miedo 

__ Exigentes 
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__ Depresivos 

__ Desconfiados 

10. ¿Sabe usted cuales son las causas que están generando problemas relacionados con 

medicamentos Fitoterapéuticos? 

________________________________________________________________________

________________________________________________________________________. 

11. ¿Cree usted que la implementación de un programa de farmacovigilancia en la 

empresa donde trabaja es necesario? 

________________________________________________________________________

________________________________________________________________________. 

12. Cree usted que la información brindada al paciente al momento de dispensar 

medicamentos Fitoterapéuticos es la adecuada para evitar PRM y contribuye a la 

disminución de efectos adversos. 

________________________________________________________________________

________________________________________________________________________. 

13. ¿Cuál es el papel que desempeña usted como profesional en el desarrollo de un 

programa de farmacovigilancia? 

________________________________________________________________________

________________________________________________________________________. 

14. ¿Indíqueme dos problemas relacionados con medicamentos Fitoterapéuticos que 

puedan afectar la salud del paciente? 

________________________________________________________________________

________________________________________________________________________. 

15. ¿Cuántos años tiene de experiencia? 

___________________ 

16. ¿Cómo sugiere que debe ser una adecuada dispensación farmacéutica? 

________________________________________________________________________

________________________________________________________________________. 

17. ¿Cuáles son las condiciones que impiden la buena dispensación de un fármaco Fito 

terapéutico? 

________________________________________________________________________

________________________________________________________________________. 

Gracias por su atención 
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Análisis de Resultados 

Para la muestra de estudio se tomó como base la respuesta de 6 auxiliares de farmacia y 1 

regente de farmacia de la droguería San Isidro de la ciudad de Bogotá.  

Los resultados de la entrevista fue la siguiente: 

Tabla 2 

Respuesta a las preguntas 1 a 8 

Pregunta 1 a 8 SI/NO f Fr % F 

¿Sabe si en el establecimiento farmacéutico donde trabaja 

existe un programa de Farmacovigilancia? 

SI 7 0.125 12.5% 7 

Si la respuesta es afirmativa puede decirme si han reportado 

casos de reacciones adversas con medicamentos Fito 

terapéuticos. 

NO 7 0.125 12.5% 14 

Realiza o recibe capacitaciones periódicas sobre el uso 

adecuado de medicamentos Fito terapéuticos 

SI 6 0.107 10.7% 20 

NO 1 0.017 1.7% 21 

Cuando hace la recepción técnica revisa que los 

medicamentos Fito terapéuticos cumple con todos los 

requisitos necesarios para la dispensación y uso adecuado 

SI 7 0.125 12.5% 28 

¿Conoce usted que se deben reportar las Reacciones 

Adversas de Medicamentos (RAM) ocurridas en el país? 

SI 7 0.125 12.5% 35 

De ser afirmativa su respuesta, ¿Sabe a qué institución u 

organismo de control se pueden reportar estos casos? 

SI 5 0.089 8.9% 40 

NO 2 0.035 3.5% 42 

¿sabe quiénes pueden reportar y notificar las reacciones 

adversas de medicamentos Fitoterapéuticos? 

SI 7 0.125 12.5% 49 

De ser afirmativa la respuesta, ¿Sabe a quién le corresponde 

reportar estos casos? 

SI 7 0.125 12.5% 56 

TOTAL SI/NO 56 0.998 99.8% 
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Análisis de Resultados 

Se puede determinar que en cada pregunta la frecuencia siempre será de 7 personas, sin 

importar que hayan sido separadas por un Si o No como respuesta, esto equivale a 56 respuestas 

en total de la primera parte de la entrevista sobre los procesos y uso adecuado de medicamentos 

Fitoterapéuticos en la farmacovigilancia, la frecuencia relativa se basó en la división de las 7 

personas con el 56 en total, esto es igual a 0.125, de las 6/56, es igual a 0.107, del 1/56 su 

resultado es de 0.017, ya para el 5/56 es 0.089 y el 2/56 es de 0.035 que equivale en total a 0.998 

casi 1 que es lo que debería dar, pero por ser decimal da ese resultado. 

Para el siguiente proceso hace alusión al porcentaje de la frecuencia relativa teniendo 

como resultado total un 99.8%, por último, para la frecuencia absoluta acumulada, significa la 

suma del primer valor que es 7 de las personas entrevistadas con el segundo valor de la f 

(número de veces que se repite el dato), es decir, se sumó 7 + 7 de la segunda pregunta y así 

sucesivamente, obteniendo 56 que corresponde al total de respuestas en base a las preguntas. 

Gráfico 1 

Personas respondieron sí o no según la pregunta en orden. 

 
Fuente. Elaboración propia 

7; 13%

7; 13%

6; 12%

7; 13%7; 13%

5; 10%

7; 13%

7; 13%

1; 33%

2; 67%

RESPUESTAS DE LA ENTREVISTA
PRIMERAS PREGUNTAS

SI NO SI/NO SI SI SI/NO SI SI
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Análisis de Resultados 

El grafico corresponde a todas las preguntas realizadas en orden con respuestas de SI o 

NO, a una muestra de 7 personas en el establecimiento Sin Isidro de Bogotá, de esta entrevista se 

puede determinar que los auxiliares y regentes de farmacia saben sobre el programa de 

farmacovigilancia tanto en cómo manejarlo, su funcionamiento y como lo aplican en el 

establecimiento, asumiendo que se muestra interés sobre la seguridad de los pacientes y de los 

procesos sobre los medicamentos y el establecimiento farmacéutico. 

Se puede analizar que en esta droguería no se han reportado casos de reacciones adversas 

en relación con medicamentos Fito terapéuticos, por lo tanto, se identifica que están atentos a 

esto posibles sucesos. El 10,7% en el establecimiento farmacéutico el regente realiza las 

capacitaciones y varios auxiliares las reciben sobre el uso adecuado de medicamentos con el fin 

de saber más sobre estos e identificar como minimizar las reacciones adversas, mientras que solo 

una persona (1,7%) no recibe o realiza capacitaciones. 

Las 7 personas que están en la droguería realizan la recepción técnica revisando que los 

medicamentos Fito terapéuticos cumplan con todos los requisitos necesarios para la dispensación 

y uso adecuado, esto equivale al 12,5% de las preguntas realizadas, por consiguiente, todas las 7 

personas respondieron que si hacen y saben que deben hacer en el debido caso de un reporte por  

reacciones adversas con el formato que manejan en el establecimiento con el fin de tener en 

cuenta cual fue el medicamento que lo causo y como poder evitar el suceso a futuro. 

Los 6 auxiliares y el regente del establecimiento farmacéutico respondieron que, si saben 

a dónde reportar los casos, es decir, el 8,9% de las preguntas teniendo en cuenta con qué nivel de 

reacción adversa notifica y a que institución, mientras que el 3,5% no sabe a dónde reportar estos 

casos. Las 7 personas (12,5%) saben a quién reportar y notificar las reacciones adversas de 
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medicamentos Fito terapéuticos en caso de emergencia, garantizando el proceso adecuado en 

caso de estos sucesos y consiguiendo así que tengan una buena normatividad o regidos a ella. 

Por último, las 7 personas, el 13% de la pregunta, saben a quién dirigirse e informar las 

reacciones adversas con su respectiva institución y regente de farmacia, aunque los auxiliares 

respondieron adecuadamente, en varias de las preguntas abiertas les falto sustentar porque decían 

que sí y por qué no para que se mostrara el conocimiento que tenían en base a las preguntas, 

verificando así que tienen entendido en total que es lo que deben hacer y a quien. 

Tabla 3 

Resultados pregunta 9 

Pregunta 9 f Fr % F 

Inseguros 3 0.25 25 3 

Racionales 2 0.167 17 5 

Pacientes con miedo 0 0 0 5 

Exigentes 1 0.083 8 6 

Depresivos 6 0.5 50 12 

Desconfiados 0 0 0 12 

TOTAL 12 1 100 

 

Análisis de Resultados 

Las personas que más acuden por medicamentos Fitoterapéuticos son las personas 

depresivas en un 50%, le siguen los inseguros en un 25% , las personas racionales en un 17% y 

las que menos buscan son los exigentes en un 8%, según la tabla de clasificación así que en la 

primera parte f son la cantidad de veces que contestaron las 7 personas entrevistadas sobre que 

personas consumen más estos medicamentos, la frecuencia relativa es la división entre f y Fr 

para luego pasar a trasformar la frecuencia relativa en porcentaje y por último la suma de 
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resultados hasta determinar cuántas personas respondieron a esta pregunta. 

Gráfico 2 

¿Qué tipo de pacientes acuden por medicamentos Fitoterapéuticos? 

 
Fuente. Elaboración propia 

Análisis de Resultados 

En el análisis de los diferentes tipos de pacientes que acuden al servicio farmacéutico se 

identificó que 50% de los usuarios que acuden por medicamentos Fito terapéuticos, son pacientes 

depresivos en busca de una alternativa que no cause efectos adictivos y que si genere un 

beneficio en sus estados emocionales; de acuerdo a la socialización se observó en el servicio 

farmacéutico que los pacientes acuden por productos como la Valeriana, Pasiflora y melisa, 

medicamentos Fito terapéuticos de venta libre y el 25% corresponde a los usuarios inseguros. 
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25%

Racionales  2
17%

Pacientes con  
miedo 0

0%
Exigentes 1

8%

Depresivos 6
50%
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0%
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Gráfico 3 

Causas que generan problemas con medicamentos Fitoterapéuticos 

 
Fuente. Elaboración propia 

Análisis de Resultados 

Se puede observar que las causas más frecuentes generadas con los medicamentos Fito 

terapéuticos son el abuso de medicamentos y la automedicación, es decir, el 29% de las 7 

personas entrevistadas, sin embargo, varios auxiliares confirman no saber cuáles son las causas, 

por múltiples razones, como no han visto al paciente sufrir algún tipo de reacción o simplemente 

no se realiza algún tipo de búsqueda. 

 

 

 

 

 

 

 

1; 14%

4; 57%

2; 29%

¿Sabe usted cuáles son las causas que están 
generando problemas relacionados con 

medicamentos fito terapéuticos?

Abuso de medicamentos y automedicación No sabe Dosis inadecuada
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Gráfico 4 

Porcentaje de la pregunta sobre la implementación de un programa de farmacovigilancia 

 
Fuente. Elaboración propia 

Análisis de Resultados 

Aseguran que el programa de farmacovigilancia en un establecimiento farmacéutico es 

importante para la educación del paciente, reportes de problemas y seguimiento de RAM, 

comúnmente, en la entrevista 3 personas (43%) decidieron responder simplemente con un sí, 

cuando se pudo haber sugerido o explicado el por qué le parece que debería haber un programa 

de farmacovigilancia, así quedaría en claro el interés por su trabajo y su conocimiento. 

 

 

 

 

 

 

 

1; 15%

3; 43%
1; 14%

1; 14%

1; 14%

¿Cree usted que la implementación de un 
programa de farmacovigilancia en la empresa 

donde trabaja es necesario?

Si, educación al paciente Si No

Si, reportes de problemas Si, seguimiento de RAM
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Gráfico 5 

Porcentaje de respuestas sobre dispensación de medicamentos 

 
Fuente. Elaboración propia 

Análisis de Resultados 

Es fundamental tener al paciente al tanto de la información del medicamento para evitar 

reacciones adversas a medicamentos y la disminución de estas, cabe aclarar que falto 

profundidad en la respuesta de esta pregunta, pero se resalta que tienen en claro informar al 

paciente. 

 

 

 

 

 

 

 

 

3; 43%
4; 57%

¿Cree usted que la información brindada al 
paciente el momento dispensar medicamentos 

fito terapéuticos es la adecuada para evitar PRM 
y contribuye a la disminución de efectos 

adversos?

Si, evitar reacciones adversas Si
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Gráfico 6 

Papel que desempeña en el establecimiento farmacéutico 

 

Fuente. Elaboración propia 

Análisis de Resultados 

Siendo profesional regente de farmacia o auxiliar de farmacia, saben que deben dar la 

información adecuada sobre el uso de medicamentos (solo 3 personas respondieron), explicar 

posibles efectos secundarios también está dentro de la información que deben brindar, respondió 

1 persona, por otro lado, la implementación y seguimiento (responden 2 personas) es un papel 

que ayuda a tener el claro cuál es la enfermedad exacta del paciente, alguna reacción adversa 

durante el tratamiento y entre otras, como rol se deben realizar todo esto, pero también la 

verificación de las fórmulas, del medicamento en especial en sus fechas, cantidad, dosis correcta 

y el paciente, si es niño o adulto para evitar problemáticas. 

 

 

 

 

3; 50%

1; 17%

2; 33%

¿Cuál es el papel que desempeña usted como 
profesional en el desarrollo de un programa de 

farmacovigilancia?

Brindar información del uso adecuado Explicar posibles efectos secundarios

Implementación y seguimiento
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Gráfico 7 

Los dos problemas que afectan la salud del paciente 

 
Fuente. Elaboración propia 

Análisis de Resultados 

Los problemas más frecuentes que mencionan son la dependencia, intoxicación, 

automedicación, sobredosis y varios efectos adversos que ocasionan los medicamentos Fito 

terapéuticos, aun que estos sean representados como naturales también generan todo este tipo de 

situaciones, por ende está en el control del regente y auxiliares vigilar su tratamiento y explicarle 

que podría pasar en caso de realizar cualquier acto inapropiado en el uso de medicamentos, 

existe un regente que no respondió. 

 

 

 

 

 

 

2; 28%

1; 14%
2; 29%

2; 29%

¿Indique dos problemas relacionados con 
medicamentos fisioterapéuticos que puedan 

afectar la salud del paciente?

Automedicación e intoxicación No responde

Sobredosis y efecto adverso Dependencia
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Gráfico 8 

Años de experiencia en droguería o algún otro establecimiento 

 
Fuente. Elaboración propia 

Análisis de Resultados 

Se dividió de esta forma en el grafico para verificar que todos tuvieran la experiencia, 

solo una persona no respondió, cinco personas tienen más de dos años de experiencia, incluso 

una tiene trece años de experiencia en el sector farmacéutico y una persona un año de 

experiencia, aun así, siempre se debe estar alerta a cualquier tipo de situación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

1; 14%

1; 14%

5; 72%

¿Cuántos años tiene experiencia?

No responde 1 año entre 2 años Mayor de 2 años y menor de 14 años
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Gráfico 9 

Porcentaje sobre sugerencia a base de la buena dispensación 

 
Fuente. Elaboración propia 

Análisis de Resultados 

La dispensación farmacéutica debe estar sometida a como está escrita su fórmula que 

tenga; medicamento correcto, paciente, dosis, vía de administración correcta, para si dispensar de 

manera adecuada y sin ningún tipo de riesgo, siempre se debe dar al paciente medicamentos con 

formula, si no la tiene con algunos medicamentos no entregarla en caso de algún problema con el 

mismo y si es de venta o comerciales si dispensar, pero brindando toda la información, en el 

grafico los auxiliares y regente mencionaron, entrevistar al paciente con su prescripción médica 

para saber que se le va a entregar(14%), tres personas respondieron información adecuada (43%) 

y otras tres medicamento e información correcta (43%). 

 

 

 

 

1; 14%

3; 43%

3; 43%

¿Cómo sugiere que debe ser una adecuada 
dispensación farmacéutica?

Entrevista inicial al paciente con su prescripción medica

Información adecuada del medicamento

Medicamento e información correctos
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Gráfico 10 

Condiciones que impiden la adecuada dispensación 

 
Fuente. Elaboración propia 

Análisis de Resultados 

3 personas de la entrevista respondieron que la buena dispensación de un medicamento 

Fito terapéutico se ve obstruida por el conocimiento inadecuado o deficiente de los auxiliares de 

farmacia o regentes (43%), mientras que dos personas asumieron que fue por el desconocimiento 

de producto y el medicamento (28%), otras dos personas respondieron por la falta de 

información debido a efectos adversos (29%), y aunque todo esto sea verdadero, siempre se debe 

estar atento a cualquier suceso que ponga en riesgo la vida o salud del paciente. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3; 43%

2; 28%

2; 29%

¿Cuáles son las condiciones que impiden la 
buena dispensación de un fármaco 

fitoterapéutico?

Conocimiento inadecuado y deficiente

Desconocimiento del producto y medicamento

Falta de información sobre los efectos adversos
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Conclusiones 

Luego de realizar las entrevistas y de analizar los resultados obtenidos se pudo evidenciar 

que los cuatro tipo de pacientes que más acuden al servicio farmacéutico en busca de 

medicamentos Fitoterapéuticos son: los depresivos en un 50%, los inseguros 25%, en porcentajes 

más bajos los racionales  y los exigentes 

Se hace necesario brindar información a la comunidad en el uso y consumo de los 

medicamentos Fitoterapéuticos , pues muchos de los usuarios del servicio farmacéutico no toman 

en cuenta que estos también pueden provocar efectos adversos 

Aunque el uso de los medicamento Fitoterapéuticos se puede realizar sin receta médica, 

los trabajadores de los servicios farmacéuticos tienen la responsabilidad informar al momento de 

la dispensación los efectos adversos que puede generar el uso inadecuado de los estos 

medicamentos. 
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Entrevista Mallerly Cardenas Ballesteros 



70  

 



71  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



72  

 

Entrevista Leidy Viviana Martinez 



73  

 



74  

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



75  

 

Entrevista Fabian Salcedo 



76  

 

 
 

 



77  

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



78  

 

Entrevista Ingrid Prieto 



79  

 



80  

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



81  

 

Entrevista Karen Lorena Reyes 



82  

 



83  

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 

 
 

 

 
 

 

 



84  
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